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dkho Establecimiento, P-gnatelli núm 99; 
deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 

.r¿f3C‘podr¿u bjeerse'remitiendo d importe 
-On eostal d Letra de fácil cobro.

contengán valores deberán ir certtfi- 
• ^Hrieidas a nombre del Citado Subdirector. 

k“. ctaMOs" que se reclamen después dá transcu- 
días desde su publicación, sólo se sg- 

T .1 orecio de venta, o lea a 35 cíntiwo* Idá 
¿niente y a 65 Li de anteriores.

■ PRECIOS DD LOS ANUNCIOS 
cade foíabr». Al 

.-.«aaveCsrA un sello móvil de 90 c Í6íí?r c « por eeds 
Insercivn.

Loe enuaciee tótigados al pago, «tilo i« ÍBjfrfcni# 
aboao o cuando haya persona en la capital qns 

responda de éste.
Las inserciones se solicitarán dd Excmo. Sr. Gobcr. 

nador, por oficio; exceptuándose, según está pre-v®- 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ej era piar 
del Bo l it ík respectivo como comprobante, siendo dí 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dei 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it ís t  Of ic iil  se halla de venta en la laa- 
preuta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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•n tTcruiilgaoión, ai en ellas no se dirpuBicse otra cosa. <Cód:go 
«ni).

Lv disposiciones del Gobierno sop obligatorias para la capital de 
: ¿noia ¿$’de que so publican oficialtnente on eiln, y desdi apatro 

<;Md«pné» para los demás pueblos de la misrns proyincia. (Lev de 3 
««noLembra de 1887).

í ínmadiatamento que ioa soñores Alcaldes y Secretarios reciban este 
I Jo l e í  ín  Of ic ia :., dispondrán que se fije un ejemplar en al sitio dí 
5 costumbro; donde permanecará hasta el recibo del siguiente.
t Los Sres. Secretarios cuidarán ' ?jo su más estrecha responsabili

dad, de conservar los números d" ¿te Bo l e t ín , coleccionados orda-
| dameiite para su encuadernación, que deberá verificarse el final 
; de cada eemestr.a.

PARTE OFICIAL
e los 1: ---------- ----------------------
nen ti-" S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

hailaLi tana Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de
horas i 

3 halla: 
sretarií
rero, 

esta'i’
sotos

Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 14 septiembre 1927),

SECCION TRIMERA
auoqw

cubrir doce plazas de Aspirantes al Ministerio 
fiscal.

Artículo 2.° Las oposiciones se verificarán 
con sujeción al Reglamento aprobado por Mi 
Decreto de 4 de noviembre de 1926, rigiendo 
para la práctica del tercer ejercicio el programa 
aprobado por Real orden de 16 del mismo mes 
y año.
" Dado en San Sebastián, a seis de septiembre 
de mil novecientos veintisiete.—Alfonso. - El 
Ministerio de Gracia y Justicia, Galo Ponte Es- 
cartín.
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EXPOSICION
ni?^-01" Asota(i0 el cuerpo de Aspirantes al Mi- 

üscal, y siendo preceptivo, según el
de i'í' "" d6* d. 4 de noviembre
Lana fu .COUVOGar anualmente a oposiciones

. ^1;bnr plazas que para tal Cuerpo se 
iio-i'm Zi'an’ 61 MiQistro que suscribe tiene el 

ue someter a la aprobación do V. M. el
S.o « M°>ed0 de Decreto,

AI p 6 de agosto de 1927.—Señor:
' ■ • de \ . M., Galo Ponte Éséartín.

üS.

r e a l  d e c r e t o
Núm. 1.527.

T¿iaJU lHI !‘c^ Ministerio de Gracia y jus- 

Vtícuip1.^^^ 10 siguiente:
■ convoca a oposiciones para

REALES DECRETOS

Núm. 1.540.

De conformidad con las prescripciones del 
Decreto-ley de 15 de agosto próximo pasado y 
accediendo a lo solicitado por D* Eduardo Alon
so y Alonso, Magistrado de término, que sirve 
el cargo de Presidente de la Audiencia provin
cial de Zaragoza.

Vengo en nombrarle para la plaza de Magis
trado de la Audiencia territorial de Valencia, 
vacante por defunción de D. Antonio Alvarez 
b'eria. ■

Dado en San Sebastián, a sois de septiembre 
de mil novecientos veintisiete.—Alfonso.—El 
Ministerio de Gracia y Justicia, Galo Ponte Es- 
cartín.

Núm. 1.541.

De conformidad con las prescripciones del 
Decreto-ley de 15 de agosto próximo pasado,
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Vengo en nombrar para la plaza do Presi- ¡ 
dente de la Audiencia provincial de Zaragoza, i 
vacante por nombramiento para otro cargo de í 
D. Eduardo Alonso y Alonso, a D. José Fer- | 
nández Orbeta, Magistrado de ascenso, con des j 
tino en la Audiencia territorial de Palma, donde 
resulta incompatible.

Dado en San Sebastián, a seis de septiembre 
de mil novecientos veintisiete.—Alfonso.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Galo Ponte Es- 
cartín.

(Gaceta 8 septiembre 1927)

Idem ele Baleares: Arla, D, Fernam' 
cardó Canans, Secretario dé Álgafda.S'- 
D. Antonio' Jaume Rosselló, Secretan^' 
decona (Tarragona):—San Antonio Abad! 
drés Tur y Tur. Secretario de Montpí;," 
ruel).—San José, D. Salvador Suárez । 
oposito** núm. I62.

/ i
4-. 

j.-. - nuni 
Sato

tnfl
Idem de Barcelona: Igualada, D. Franca k'

P. Xuclá Qran^ll, opositor núm. 8: 
D. Ricardo Mataré Más, interino.

Mogueror

Idem de Burgos: Castrojeriz, D. 
Lupiani Menéndez, Secretario de Muctj 
ledo).—Sedaño, D. Manuel Martin y ■

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
En virtud de los concursos Celebrados para 

proveer en propiedad las Secretarias vacantes 
en los Ayuntamientos de primera categoría, 
anunciadas en la “Gaceta’’ del 3 de junio pasado, 
las Alcaldías participan que han sido designados 
para ocupar los cargos vacantes, los señores que 
se incluyen en la presente relación. La inserción 
de estos nombramientos en la “Gaceta", no los 
convalida cuando la designación haya recaído en 
persona que carezca de condiciones legales y se 
efectúa sin perjuicio de las resoluciones que re
caigan en los recursos que contra los acuerdos 
de los Ay untamientos se tengan interpuestos o 
se interpongan dentro de los plazos reglamenta
rios.

Madrid, lo de septiembre de I927.—El Director 
general, R, Muñoz.

Relación que se cita.

Provincia de Albacete: D. Carmelo Abellun 
García Polo, opositor número I2.—El Bonillo, 
D. José Antonio Llopis de la Vega, caso 4.0, ar
tículo 20.—Nerpio, I). Luis Arévalo Fernández, 
opositor núm. I48.

Idem de Alicante: Castalia, D. José Maria Lacy 
Zafra, opositor núm. l/í--Crevillente, D. José 
Bergón Botella, interino.—'Denia. D. José Riera 
Guas, interino.—^Iohóvar,, D. Emilio Tortosa 
■Molla, opositor núm. I42.

Idem de Almería: Canjáyar, D. Antonio Sán
chez Esteban, interino del mismo,—Carboneras, 
D. Pedro I’'ernández Valdenamc, opositor núme
ro 181.—Garrucha, D. Luis Arévalo Fernández, 
opositor núm. I48.— Mojácar, D. I'rancisco Mo
reno Camps. opositor núm. 112.- -Serón, I). Lean
dro Fernández Castany. opositor núm. I43.

Idem de Avila: Diputación, I). Juan Carlos 
Delgado Guerrero, "opositor núm. I90.

Idem de Badajoz: Almendralcjo. D. Bernardo 
Peña z\lonso, opositor núm. I.92.— Berlanga. don 
Luis Marra-López y Zulueta. interino. Casi ñe
ra, D. Baltasar G; llego Sovianp, interino. -( abe 
za del Buey, D. Francisco Navero Marrupc. opc 
sitor núm. 93.—Fregenál de la Sierra, Di Fnn- 
lio húientcs Horrcgo,Tnlerino. Higuera de Var
gas, D. Agustín * ahallcro Ron.un opositor nu
mero 75.- Jerez de los Caballeros. D. Francisco 
\ aiverde Rubio, interino. - Zarza de Xlan'je, don 
Aiitoni'? Sánchez .Amores, i^usitor núm. 3L

opositor núm. 84.—Valle de Mena. D. b 
Perró Faisán, interino.—Villadiego. D. 
tiz Sáez, opositor núm. 181.

Idem de Cádiz: Alcalá del Valle, D. ■ 
Cubiles Blanco. Secretario de Setenil (Gra 
Puerto Real. D. Juan Fernández Sáncht 
sitor núm. I39.—Trebujena. D. Juan B? 
Delgado, opositor núnl 3.—Villamartín. 0 
dro Quero Cazada, Secretario de Tarifa 'i

Idem de Canarias: Mancomunidad Interii 
D. José Víctor López de Vergara. op;-::

aero 34~
Secre: 

) Manue 
n-j n Garc 
- I. D. (

'* Idem de 
:..rcia Pi
■:.car. D. 

’ r t o  26. 
- Idem c 
' iandez C 
, Miranda ?

mero 30.—Arucas, D. Juan Arencibia Rt •; 
caso cuarto.—Arrecife, 1). José Muñoz ó
pada, opositor núm. 50.—Gáldar, D. Ju 
Cabrera, caso cuarto.—Garachico. D. ii 
Izquierdo e Izquierdo, opositor núm. 2:-

Vmez. i 11 
. 'pez M: 

Salobi
. D. A 
' misni

nadilla de Abona. D. Emiliano Aguilar i 
interino.—Guía, D. Francisco García BokiS
so cuarto.—Haría de Lanzarote, I). JvsA: 
de la Espada, opositor núm. 50.—HenA-. 
Julio Diez de Pinos y de la Maza, opc-" 
mero 45.—Moya, I). Salvador Juárez Capí- 
sitor núm. I62.—El Paso. 1). Dámaso M.i

Idem d 
o. Blan- 
' 39.

Idem
íontero
1.1). Ai

Rodríguez, caso primero, interino.—S-n'ú 
de la Palma, D. 'Félix Hortel y Aparicio, 
tor núm. I03.—Vaíverde de Hierro. D.i’ 
Román Lillo, opositor núm. 64. .

Idep de Castellón: Alzamóra, D. Félix 
García, caso cuarto.—Viver, D. Jéáus Fe:

lúin. 18
iíz . op

dem .

de la Reguera, opositor núm. I47. . .
Idem de Ciudad Real: Alcázar de 

I). Antonio de Membiela y Guitián. Se: 
de Tomelloso (Ciudad Real).—Chillén. 
Camachó Caballero, caso tercero.—Fleren'^ 
Francisco Avia García, opositor nuin. l? . 
cuéllanos, D. Fructuoso Calleja Navan" 
núm. ^4.— -1 ’orreñúeváJ D. SálVa-dór Jú"1 • 
lia, opositor núm. I62. y ...I

Idem de Córdoba: Bujaiam-e. don 
ro Martínez, cásó primero. Secretarn* (‘l-: 
b.ir (Córdoba). Cabra, D, Rafael More- 
opositor núm. I26 interino del niisiwj-.- 
rres, D. .Angel Manzano Rodríguez "LV.j 
Jertc (( áceres). b’ernán-Núñez. P- ' 
cerés ( "abello, opositor núm, Ijo.- 'ycn'",4 
1). Alfonso Sánchez-Anaricio \ izcaTi*'1- "
meto.— I ’osac 
tíitor número
Martínez, 
(Córdobai).

1 I V k I l i V I V * I 1 .I). Manuel de Castro M-, 
l’ozoblanco. D- '

caso primero. Secretan'*

Idem de fja Coruña: Ames . | ). Euf

pez Martin, opositor núm. 34
Arévalo Fernández, opositor nuir*.-I1' j
Angel Manzano Rodrigm’/. Rea1 y

abril de I9J7. -( abana 
Seérétánó' del mismo.

"■.'''V i)
-Cániarm^5’ V

D. Au

<uiz. Se 
^roño).- 
t'p'-'sitor

nt Rc 
^rro. D'

^inrug 
uirndo

bláez 2

'^dón..

¿ f

^'Díez

*z Grii

-
<: ;re2

"^'balí

cosita

rral.
el Herrera Vñover.

Rubio, caso ■
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■ fosé Astrav Astray, opositor nú- 
p D. jesús Prado Sanmartín, 
p- rm-tis 1). Luis Arévalo Fernández, opo- 
I ]^l_Dumbría. Di Pedro Mauro Fer- 
r '"‘ono^tor núm. 18o.—Mazaricos. D. José 

Ri-inco v Pérez del Camino, opositor nu- 
_pjúo. I). Arturo Astray Carballo. in- 

I -Puerto del Son, D. Francisco Lachica 
K; opositor núm. 33.—Rianjo, D. Arturo 
Kieron Buján. Secretario de Avión (Orcn- 

_ ni- D Carlos López Martin, opositor nu- 
# ",-Llanta Comba, D. Emilio Osendc Ota- 

■ tecretarió de Coristanco (Coruña).—Trazo, 
'í1: ?'Manuel Castro País, caso 4.*-Toüró, D Ra- 
nT ¿n García Camino, interino del mismo.—El Fe- 

roí D Gonzalo Romero Duran, interino.—Mal- 
‘ 1 Ca dé Bergantinos, D. Pedro Mauro Fernan- 
n ,L ¿c Valderrama y Aniesa, opositor núm 18o. 
r7 Idem de Cuenca: Iniesta. D. Carmelo Abellan y 
i Sarcia Polo, opositor núm. 12.—Motilla del Pa- 

l!C! r D. Angel Herrera y Añover, opositor nu- 
11 h: ' z■ ñero 20. .

Idem de Granada: Albuñol, D. Antonio Fer- 
yndez Carrillo, caso 4.0—Almuñecar, D. José 
diranda Muñoz, caso 4.0—Algarinejo. D. Pedro Cáliz 
iúñez. interino del mismo.—Caniles, D. Carlos

. ' ¿pez Martín, opositor núm. 34.—Illora, D. Cas- 
''■V 1 'a^obfaña Villegas, opositor núm. 111.—Zú-
. i! 0. Antonio del Castillo y Sánchez, interino

i'"' mismo.
1 ."l” Ídem de Guadalajara: Cogolludo, D. José Ma
jA Blanco y Pérez del Camino, opositor nú-
[osé

.apillt 
so M. 
Santa

Idem de Huelva: Diputación, D. Francisco 
lontero Díaz. Secretario de La Palma.—Almona 
11). Andrés Mejía Raez, opositor núm. I56.— 
íyamunte, 1). Antonio Alonso Giraldés, opositor 
lóm. II9— Cartaya, D. José Marina Bocanegra, 

riciu 1 ■°m' ^3—Trigueros, D. Juan Manuel Ríos Mar- 
)Lp,A "Positor núm. 43.—Valverde del Camino, 

■ Tomás Domínguez Martín, opositor núm. I09. 
;c!i.xHuesca: Barbastro, D. Emilio Falcó 
rA. ' •• Secretario de Borja (Zaragoza).—Fraga.

• Augusto Foitsch Marccucci, interino.
Hem de Jaén: Cambil, D. Pedro Saralegui 

-■-iz. Secretario de Torrecilla de Cameros (Lo-
SaCi

?reM!í

mifo

-era.1

Rna' ,
.11

[• 'runo1-—lépera, D. Estanislao Sánchez López, 
n\lm- 58.—Orcera. D. Saturnino Clara

' pv-A? opositor núm. I37.—Peal de Be-
i' ■ Gregorio Hidalgo de Torralba, opositor 

j.-..j'"Santiago de la Espada, D. José Suca 
;• interino.—Torreperogil. D. Eduardo 

García, interino.
i '-con: Diputación. D. Clemente José

. rinoat ;a',*l,lcro. Secretario de la Diputación pro- 
.-i y,. 1 e '‘uadalajara.—Grádeles, 1). Crisógono 
¿rci rl ''esta. opositor núm. I49.—La Pola de 
Mic i JuBo Diez de Pinos y de la Mata, 

U'-rto.—\ alencia de Don Juan. D. José Mi- 
m pn°Bositor núm. 89.—La Vecilla, D. Luis 
y 3'i"' ;¿er opositor número 47.
:1 ^Taau p‘i] ri^a: forjas Blancas, D. Ramón 
T' Ue7 a» D-Opositor número I65.—Sort, D. Ju- ■ G-, í t 11 nos,_opositor núm. 45.

-• T ^GriiaUjg'o^roú°: ^ájera, D. Germán Gonzá- 
JJrez dVr-'^0-1 ^a^'ra> D. José María Blanco 

Lui? opositor núm. 39.—Becerrea, 
d V1,0,. ernúndeZ', opositor núm. I48.

. Oailedo D 'v •no González Vidal, caso cuarto, 
siró rí»! Seijas Guerra, caso cuar- 

númer D- Serafín García Mo-ta, 
0 Igl.—Castroverde, D. Manuel

Bascuas Palmeiro. interino del mismo.—Cau- 
rel, D. Mi seno Estévez Arias, caso cuar
to.—Chantada. D. José Fernández Otero, caso 
cuarto.—Germade, D. Policarpo Román Villa, 
opositor número 64.—Guntín, D. Ramibó Rodrí
guez López, opositor núm. II7— Meira, D. I o- 
ribio Blanco Gallego, opositor núm. 186.—Nei- 
ra de Jusá, D. Luis Arévalo Fernández, opositor 
núm. I48.—Palas de Rey, D. Juan Prado Váz
quez, caso cuarto.—Pol, D. Esteban Freiri Rico, 
reintegrado.—Puebla de Brollón, D. Jesús Pérez 
Batallón López, opositor núm. I92.—Quiroga, don 
Jesús Fadiña Guitián, opositor núm. I35.—Rivas 
de Sil. D. Juan Rodríguez González, reintegrado, 
Riobarba, D. Ramón Fernández Frixeiro, caso 
cuarto.—Trasparga, D. José Rilo Rodríguez, in
terino del mismo.—Valle de Oro, D. Eladio Cor- 
riide González, caso cuarto. , , J .

Idem de Madrid: Colmenar Viejo, D. Maximi
no Cuadra García-Antón. Secretario de Mal agón. 
Navalcarnero. D. Maximino Cuadra García-An
tón, Secretario de Malagón.—Vallecasi, D. An
tonio Pérez Villamil, opositor núm. 11. .

Idem de Málaga: Benagalbón, D. José Cuadra
do Torres. Secretario de Alameda.—Campillos, 
D. Esteban Navas Ruiz, interino del mismo.— 
Coín, D. Rafael Salgado de la Rubia, caso cuarto. 
Casarabonela. D. Juan Sánchez Cárdenas, caso 
cuarto.—Cuevas de San Marcos, D. Antonio Plá- 
sencia Domínguez, caso tercero.—Estepona, don 
Luis Sauverión Moreno, opositor núm. I20.—Mi- 
jas, D. Francisco María del Río y Pérez, opositor 
núm. 60, Nerja, D. Antonio Peñafiel Linde, caso 
cuarto.—Periana, D. Guillermo Alvarez Prolon
go, opositor núm. 48. , , , .

Idem de Murcia: Fortuna, D. José María 1 n- 
güero Caballeros, opositor núm. I29.

Idem de Orense: Barbadanes, D. Manuel Ca
rril Fernández, opositor núm. 52.—El Bollo, don 
Joaquín Rodríguez Rodríguez, caso cuarto- 
Calvos de Raiidín, D. Vicente Tejada, intermo 
del mismo.—Cañedo, D. Joaquín Texeira Rivera, 
opositor núm. 52.— Carballeda de Avia. D. An
gel Herrera Oñover, opositor núm. 26—Carte- 
lle, D. Jaime Fernández López, opositor núm. lol. 
Cástrelo de Miño, D. Emilio Vidal Martínez, 
Secretario de Melóri;—Castro-Caldelas, 1). Do
mingo González Garrido, opositor núm. 70—Cua- 
ledro, D. Emilio García Basalo, Secretario de 
Irijo.—Paderde de Allariz, D. Manuel Alvarez 
Martínez, caso cuarto.—Pedeiro de Aguilar, don 
Felisindo Menor Quintas, Secretario de Taboa- 
¿elo.—Rairiz de Veiga' I). Antonio Cobellos AJ- 
berte, caso cuarto.—Ramiranes. 1). Francisco 
Lachica Zamora, opositor núm. 33.—Ribadabia.
D. Santiago Alvarez Rodríguez caso cuarto.— 
VÍllardebós, D. Germán Suárez Prieto, caso 
cuarto. , .

Idem de Oviedo: Diputación, D. Pedro Manti
lla Marín. Oficial primero de la misma— Cervera 
de Asturias. D. Gregorio Llanes Aurres, caso 4.0 
El Franco, D. Manuel Cuervo Cortés, opositor 
núm. I64.—Siero, don José Castañón Barmaga, 
interino del mismo. ,

Idem de Pontevedra: Barro, D. Jesús J•'ernán- 
del de la Reguera, opositor núm. I47.—Bayona, 
D. Julio Lleret Massó, caso 4.Campo Lameiro, 
D. Angel Manzano Rodríguez, caso 4.0—Carb/a, 
D. Ramón Núñez Cantera, Secretario-de Arsua- 
Lalin, D. Manuel Ballesteros Cunel, Secretario 
de Bóboras.—Mondáriz, D. Benjamín Esteve,^ 
Garra, caso 4.0 Morana, D. Luis"Arévalo fieman-
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dez, opositor núm. I48— Mos, D. Francisco Na- 
vero Marrupe, opositor núm. 93.—Puente Calde- 
las, D. Manuel Casas Fernández, opositor nú
mero I52.—El Rosal, D. Francisco Bau Carón, 
Real orden de I3 de julio de I927.—Vigo, D. Juan 
Valiño Ledo, interino del mismo.—Valga, don 
Santiago Parada Peral, caso 4.0—Colada, D. Ra
món Núñez Cantera. Secretario de Arsúa.

Idem de Salamanca: Vitigudino, D. Iñigo; Vi- 
lloria Pérez, opositor número 5I.

Idem de Santander: Camargo, D. Adolfo Gar
cía Abascal. caso 3.0—San Vicente de la Barque 
ra, D. Gerardo Arenas y Guernica. caso 4.0—To- 
rrelavega, D. Candido Moreno y Fernández de 
la Reguera. Secretario de Cabuérniga.

Idem de Sevilla: Fuentes de Andalucía, don 
Juan Cuesta Pérez, opositor núm. I82.—Lora del 
Río. D. Juan Bautista Delgado, opositor núme- 
r9 3-—Marchena, D. Angel Lara Barahona, opo
sitor núm. I08.—Morón de la Frontera, D. Al
berto Gallego Burín, opositor núm. I9.—-Paradas, 
D. Manuel Domínguez Cruz, interino del mismo. 
El Pedroso, D. Carlos de Arjona y Ruiz. opdsitor 
número I36.

Idem de Tarragona: Valls, D. José María Man- 
doli y Giró, opositor número 59.

Idem de Teruel: Albarracín, D. Rafael Pavía y 
Castilla Portugal, opositor núm. 94.—Castelloté, 
1). Luis Arévalo y Fernández, opositor número 
U8.—Mora de Ruínelos. D. Amado Tena v Tena, 
opositor núm. I32.—Teruel, D. Julián Calvo Era- 
so. opositor núm. 116.

Idem de Toledo: Gálvez, D. Angel Lara Her
nández, opositor núm. 166.

Idem de Valencia: Amudia de Calet, D. To
más Blázquez Aparicio, caso 4.0—Buñol, D. Fran
cisco Perelló Tamarit. caso 4.0—Oliva. D. Abe
lardo Miralics Prats. Secretario de Chiva.—Mo- 
gente, D. Juan Pedro Romero Chacón. Secreta
rio de Miguelturra (Valencia).—Requena. D. An
gel [’érez Guerrero. Real orden orden I3 de julio 
de I927.
, Idem de Vizcaya: Ondárroa, D. Antonio Mar

tínez Díaz. o)>osiior número I4.
Idem de Zamora: Bermillo de Sayago, D. Ma

nuel Martín Matallana, opositor núm. 84.
(“Gaceta" 11 septiembre I927.)

min is t e r io  d e in s t r u c c ió n  pu b l ic a  
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza superior 
y secundaria.

En cumplimiento de lo prevenido en Real or
den de esta fecha,

Esta Dirección general ha dispuesto que se 
anuncie paar su provisión en propiedad, al turno 
de oposición libre, la Cátedra de Higiene con 
practicas de Bacteriología sanitaria, vacante en 
la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Valencia, dotada con el sueldo anual de 6.000 
pesetas.

Pafh ser admitido a estas oposiciones se re
quieren las siguientes condiciones, exigidas en 
el artículo 6.° del Reglamento vigente de 8 de 
abril de I9I0. .

1.a Ser español, a no estar dispensado de este 
requisito, con arreglo a lo dispuesto en el artícu '

lo I67 de la ley de Instrucción pública a 
septiembre de I857.

2.a No hallarse el aspirante incapacitad,- 
ejcreer cargos públicos.

3? Haber cumplido veintiún años de ed-r
4.a Tener el título correspondiente ¿ 

desempeño de la vacante o el certificado 
aprobación de la tesis doctoral; pero enter' 
dose que el opositor que obtuviere la plan 
podrá tomar posesión de ella sin la presen^ 
del referido título académico.

La apreciación de estas condiciones córrese 
de exclusivamente al Ministerio de Instnr 
pública y Bellas Artes.

Podrán también acreditar los méritos v 
vicios a que se refiere el articulo 7.0 del*Re 
mentó, cuya apreciación corresponderá al 
hunal.

En estricto cumplimiento del artículo 8 
mismo Reglamento, bajo pena de exclusión 
condiciones de admisión habrán de reunirse 
tes de la terminación del plazo señalado para 
ta convocatoria, que es el improrrogable 4 
meses, a .contar desde el siguiente al de L 
blicación de este anuncio en la “Gaceta de 
drid".

Dentro del mencionado plazói, también 
pena de exclusión, habrán de presentarse las 
licitudes, acompañadas necesariamente de a 
los documentos justificativos de las condicí 
y circunstancias señaladas en los expresado: 

’ tículos 6.° y 7.0 del Reglamento, no siendo, 
tanto, válidas las peticiones en las que sel 
referencia a documentación presentada en e 
diente de oposiciones a otras Cátedras.

No se admitirán después otras solicitudes 
cumentadas.que las. de aquellos aspirantes qui 
depositen en alguna Administración de Corre 
se acredite, mediante el oportuno recibo, qi! 
han hecho en pliego certificado y dentro de?, 
plazo.

El día que los aspirantes admitidos deban 
seritarse al Tribunal para dar comienzo a 
cicios, entregarán al Presidente d trabajo di 
vestigación propia y la Memoria a que hace 
férencia y previene el Real decreto de 18 de 
yo de I923.

También deberán justificar ante el Tribu 
por medio del correspondiente recibo, haber- 
nado los derechos a que hace referencia la 
orden de este Ministerio de 24 de marzo de 1

Este anunció deberá publicarse en los ,1 
tiñes Oficiales" de las provincias y ep a- 
blones de anuncios de los establecímietP' 
ceníes, lo cual so advierto para que las 7 
dados respectivas dispongan desde luego t-- 
se verifique sin más que este «aviso. I

Madrid. 30 de agosto de I927..—1-1 ‘ :'1' 
general. González Oliverbs.

En cumplimiento de lo prevenido en la l'1 
den de esta fecha.

Esta Dirección general ha dispuesto y 
anuncie, para su provisión en propiedait f 
no de oposición libre, la Cátedra de 
Enfermedades de la Infancia, con 
cante en la Facultad de Medicina de Car
da con el sueldo anual de 6.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicipra • 
quieren las siguientes condiciones, exig11-- . 
artículo 6.° del Reglamento vigente 
abril de I9I0:
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n Núm. 5.316.
IS!0N HIDRAULICA DEL EBRD

... j ^UaS ^Totas"ntnWCÍOS.

ü en el ‘••V’i ^T'^edido en el anuncio pu- 
Vr,rra. COrr u ei11]. ^dcial” de la provincia 
r61ativo :i'^^'eme al día I3 de junio de 

11 'a petición de D. Gil Esparza

y Serrano, vecino de Bilbao, de aprovechamien
to, con destino a riegos en Viana y Mendavia. 
de un caudal dé dos mil litros por segundo de 
tiempo, de aguas invernales del río Ebro, en tér
mino municipal de Logroño; ha presentado el 
peticionario su proyecto solicitando la concesión 
de las aguas y la declaración de utilidad pública 
del proyecto, a los efectos de la ocupación del 
dominio público e imposición de servidumbre y 
expropiaciones.

La lista de los nombres de los propietarios de 
los predios afectados son:

En término municipal de Logroño:
Galo San Martín.

En término municipal de Viana (Navarra) :
Ayuntamiento de Viana.
Herederos de Francisca Montoya.
Manuel Chasco.
Andrés Gaona.
María Nieves García.
Carlos Cadarso.
Narciso Aucín.
Luis Abando.
Angel Abadía.
Ramona Ripa.
Dionisio Arámendía.
Manuel Correa.
Tomás Quintana.
Joaquín Jalón.
Barón de Molina.
Antero Achoti.
Julián Harina.
Gonzalo Jalón.
Elias Mendoza.
Antonio Luco.
Luis Monforte.
Josefa Arróniz.
Bonifacio Elcinto.
Joaquín Ibarrondo.
Froilán Güeto.
Luis Pipaón.
Inocencio Elcinto.
Jesús Pipaón. .
Olegario Pipaón.
Joaquín Aucín.
Celedonio Harina.
Fructuoso Lizaldi.
Narciso Barrena.
Hilario Landaluce; 
Sixto Pellejero.

En término municipal de Mendavia (Navarra):
Ayuntamiento de Mendavia.
Corraliza de Amaró Baztán.
Idem de Pedro Fernández.
Idem de Juan Lacalíe.
Idem de viuda de Valeriano Espronceda.
Idem de Angel Jiménez.
Idem de Cruz ¿agredo.
Idem de Isaías Baquedano.

, Las obras consistirán en un canal derivado del 
río Ebro. en un remanso que éste forma en el 
límite de las jurisdicciones de Logroño y Via- 

■ na (Navarra), que seguirá la orilla izquierda del 
río en unos 3 kilómetros, cruzando la vega de 
Recajo en 3’5 kilómetros y después atravesan
do con dos túneles de 850 y I50 metros de lon-

i gitud el escarpe de ¡a margen izquierda del 
| Ebro. frente a la casa de Jalón, para entrar en
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el Soto Galindo, de Viana, donde comienza la 
zona regable, y después en término municipal 
de Mendavia, con un recorrido total de 18.11/2 
metros. Se construirán 25 obras de fábrica para 
paso de barrancos y caminos.

La tarifa, cuya aprobación como máxima se 
solicita, es de í lo pesetas por hectárea regada 
durante el ])eriodo del año para que se solicita 
la concesión de las aguas.

Lo que se anuncia al público para que, cuantos । 
se consideren perjudicados por el proyecto de . 
referencia, puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes en escrito dirigido al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, den
tro del plazo de 30 dias, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial’’, durante el cual estará de mani
fiesto el expediente en las oficinas de la Jefa
tura de la División Hidráulica del Ebro, en Za
ragoza, calle San Jorge, núm. lo, piso tercero.

Zaragoza, I3 de septiembre de I927.—El In
geniero Jefe de la División Hidráulica del Ebro. 
Vicente Núñez.

Dentro del plazo concedido en el anuncio in
serto en el B. O. núm. 86, correspondiente al 
20 de julio de I927, relativo a aprovechamiento 
de aguas del segundo barraco de Beratiñones 
(Sangüesa), para riegos, ha presentado el peti
cionario D. Francisco Sola el proyecto.

Las obras consisten en la construcción de una 
balsa de 600 metros cúbicos de capacidad, en el 
extremo sur de la finca del peticionario, cuyo 
riego ha de regularizar, limitada por muros de 
hormigón, de paramentos verticales, y alimen
tada al través de una alcantarilla, ya existente, 
que cruza la carretera de Peña.

Lo que se anuncia al público para que, cuan
tos se consideren perjudicados por el proyecto 
de referencia, puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes, en escrito dirigido 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
dentro del plazo de 30 días, a contar del siguien
te al de la publicación de este anuncio en el “ Bo
letín Oficial", durante el cual estará de mani
fiesto el expediente en las oficinas de la Jefa
tura de la División Hidráulica del Ebro, en Za
ragoza, calle de San Jorge, núm. lo. piso tercero.

Zaragoza, I3 de septiembre de I927.—El In
geniero Jefe de la División Hidráulica del Ebro, 
Vicente Núñez.

Instituto nacional de Segunda enseñanza 

de Zaragoza.

El Rvdo. P. Felipe Pinedo Orive, Rector del 
Colegio de las Escuelas Pías, de Barbastro, ha 
solicitado la incorporación de la' Enseñanza a 
este Instituto; para lo cual ha presentado todos 
los documentos exigidos por las disposiciones vi
gentes y que se relacionan a continuación: 
' Instancia, cédula personal, certificación de na
cimiento, tres ejemplares del Reglamento, tres 
planos del local, cuadro de enseñanzas, catálogo 
de los gabinetes y material científico, certifica
ción del Delegado" de Medicina del distrito, cua
dro de profesores y certificado de buena conducta.

Lo que se publica en el “Boletín Qfjc¡a¡ 
la provincia a los efectos de los artículos- 
del Real decreto de l.° de julio de h,^' 

Zaragoza. I3 de septiembre de 1927.^]: 
rector. Dr. M. Allué Salvador. . ' 1

SECCION SEXTA
Pastriz. yog

Por haberse padecido error en el anuncia 
blicado en el B. O. de 12 del corriente,, 
produce el mismo debidamente rectificado: '

Por acuerdo tomado por este Ayuntamie 
Pleno, el día 25 del actual y hora de las die/ 
la mañana, tendrá lugar en la Secretaria de: 
Ayuntamiento la subasta para adjudicar al-í 
jor postor los pastos de las Mejanas del F- 
Ribas Altas, sitas en este término municip; 
propiedades de este Municipio, bajo el tipo 
tres mil pesetas la primera y mil pesetas 
segunda.

El pliego de condiciones obra en esta Si
taría a disposición de los' que desén adquirir-

Pastriz, 6 de septiembre de I927.—El Ab 
Máximo Calvo,

Lo 
de ti 
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las 8 
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Riela. N.° áá
El Ayuntamiento pleno de esta villa,eli

sión del día 31 de agosto próximo pasa: 
acordó arrendar, mediante subasta, porci: 
años, el aprovechamiento de caza de la pí" 
da de los cabezos, del monte de este Muñid: 
titulado «La Sarcia Campillos y Cabezos»,se1 
lando de tipo anual doscientas pesetas.

Lo que se hace público en cumplimienloí 
lo que dispone el artículo veintiséis del R •’ 
mentó para la contratación de obras, señala: 
para la presentación de reclamaciones li
dias, transcurridos los cuales no será adnn^ 
ninguna.

Riela, 12 de septiembre de 1927.—El Ab
ejerciente, Francisco Grima.

Santed. N.° 5-
Por el vecino de este pueblo D. RL- 

Barra Rubio se ha solicitado la concesiy 
una parcela de terreno, sobrante en la 'iR 
blica, para edificar, sito en la callo de 
b^des, de seis metros cuadrados, que,1 
N. Salvador Dago, S. vía pública, E. via" ' 
ca y al O finca del peticionario. 2/

Lo que se anuncia en este periódico 
para que por los vecinos que lo 
formularse las reclamaciones que ^dis
conveniente ante esta Alcaldía, durante 
zo de treinta días. veC<

Santed, once de septiembre de mil n 
tos veintisiete.—El Alcalde ejercien •
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Por el vecino de este pueblo D. A 
tín Rubio se ha solicitado de esta a 
concesión de una parcela de terreno.r ;■ 
en la vía pública, sita en la calle ^el .y : 
treinta metros cuadrados, que ¡inda * 
de Antonino Barra, S vía pública. • * 
peticionario y al O. vía pública.

ces. 
nút 
indi

afie 
bul 
Lé
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r A mío =0 anuncia para que durante el plazo 
, ...inta días pueda reclamar todo v. ciño 
de mira pueda interesar dicha parcela o hacer 
L alegaciones que crea convenientes sobre la 
„ no concesión de dicha parcela, ante esta Al-
“Snted once de septiembre de mil rovecieu- 
tos veintisiete.-El Alcalde, Telesforo Barra.

SECClóÑ~SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Bijo operptbiimeM® de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las dewás responsabilidades legales, de no pre
starse ios procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de lo Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicús- 
micnto de Marina Militar.

Núm. 5 235.
BRIEBA JOAQUIN; cuyo segundo apellido 

y demás circunstancias se ignoran; comparece
rá. dentro del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito d^ San Pablo 
de esta capital para notificarle el auto de pro
cesamiento, recibirle indagatoria y constituirse 
en prisión de no prestar la fianza señalada se- 
gun lo acordado en causa número 388, de 1927, 
sobro estafa.

Núm. 5.288.
PACHON FERNANDEZ, Félix; de cincuenta 

■ un.^os, de estado soltero, de oficio jornale
?! .“I0 de Obdulio y de María, natural de Ma- 
r‘a>J cuyo actual paradero se ignora; Compa- 
evra- dentro del término de diez días, ante el 

7,^^'.° d0 *nstcucción del distrito del Pilar de 
Ih-v^023, objeto de constituirle en prisión y 

• -u a cabo las demás diligencias acordadas 
8usa que se le sigue por hurto.

T ' N-m. 5.261.

eunstanPráxedes; cuyas demás cir- 
’lel s.e ’í^oran; comparecerá, dentro
'^tniPAi?0 diez días, ante el Juzgado de 
C-il. 6 distrito d^ San Pablo de esta ca- 

5.el° de notificarle el auto de pro- 
¡n í^d0 Sontra el mismo, en causa 

^'-‘Rator'-i <-6 ^7, sobre estafa, recibirle 
?• — । 1R - constituirse en prisión de no 

■ anza señalada al efecto.
Mo t o s - Nú m 5'259'

^■le ^enstln; de diez y nueve 
hi?vendedor de tejidos am- 

• 7 Ja*md Y de Concha, natural de 
r''1'¡'moM-16 ÍUe du Zara8oza, y cuyo pa- 

6 comparecerá, en el término

de diez días, ante el Juzgado de intrucción de 
Tafalla, al objeto de constituirse en prisión, a 
cumplir la pena que le fué impuesta en la cau
sa que se le siguió en este Juzgado con el nú ■ 
mero 75 del pasado año 1926, por el delito de 
tenencia de arma de fuego sin la debida auto
rización.
. JUZGADOS DE PRIMIl RA INSTANCIA

Núm. 5.283. 
Zaragoza. — San Pablo. 

Cédula de notificación.
En virtud de lo mandado por el señor Juez 

de primera instancia del distrito de San Pablo 
de esta ciudad, en proveído de esta fecha, dic
tado en el juicio ejecutivo instado por D. José 
Lajén Puco, contra la herencia yacente de don 
Gregorio Vicente de Val, sobre pago de pesetas, 
se hace saber a ésta, por medio de la presente, 
que para el avalúo de los bienes embargados 
han sido designados por la parte demandante, 
como peritos, D José María Gracia y D. Juan 
Guitart, vecinos de esta ciudad, de cuyo nom
bramiento se da conocimiento a la parte ejecu
tada; previniéndole que dentro del término de 
segundo día, pudiendo hacerlo en el acto, nom
bre otros por su parte, bajo apercibimiento de 
tenerle por conforme con los designados.

Y para que sirva de notificación en forma a 
la expresada herencia yacente de D. Gregorio 
Vidente, expido la presente, que firmo en Zara
goza, a diez de septiembre de mil novecientos 
veintisiete. — P. H., Antonio Pérez.

Núm. 5.294.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de notificación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción de este distrito, en la ejecutoria 
del sumario núm. 320 1922, por estafa, contra 
Justo Navarro Pomar, que tuvo su último domi
cilio conocido en la calle del Este, núm. 6, de 
Barcelona, se hace saber a éste que la Audien
cia de esta capital dictó sentencia en la aludida 
causa con fecha treinta de junio último, cuya 
parte dispositiva dice así:

tFallaiHOs: Que debemos condenar y conde
namos a Justo Navarro Pomar, como autor res
ponsable sin circunstancias de un delito de es
tafa, en cantidad inferior a cien pesetas, a la pe
na de dos meses y un día de arresto mayor, 
con las accesorias de suspensión de todo cargo 
y derecho de sufragio durante igual tiempo; a 
que indemnice a Celso García cuarenta y seis 
pesetas, con el apremio personal equivalente 
caso de insolvencia, a razón de un día más de 
arresto por cada cinco pesetas que dejara de 
satisfacer y al pago de las costas procesales. 
Aprobamos el auto de insolvencia consultado. 
Abonamos ai procesado, para el cumplimiento 
de la pena impuesta, toda la prisión provisional 

i sufrida por esta causa, por lo que declaramos 
cumplida dicha pena y apremio.»

Y para que sirva de notificación en forma al 
! penado y su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
1 de esta provincia, expido el presente en Zara-
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goza^ distrito de San Pablo, a diez de septiembre 
de mi! novecientos veintisiete.—El Secretario 
P. H., Eugenio Isac.

NÚm, 5.296.

Zaragoza. — San Pablo.
D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Za
ragoza; •
Hago saber: Que habiéndose declarado en 

quiebra la subasta celebrada el día veintiséis 
de octubre último en 01 juicio ejecutivo instado 
por D a Joaquina izquierdo Bayo contra D. Je
sús Rocañín Muñoz, en la que fué comprador 
D. Alejandro Izquierdo Alloza, he acordado la 
celebración de nueva subasta, para el día once 
del próximo octubre^ a las once de su mañana, 
en la Sala-audiencia de este juzgado, cuyo 
acto se v orifica por segunda vez con rebaja 
del veinticinco por ciento de su tasación; sien
do los bienes que se subastan los reseñados 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, núme
ro ciento setenta y dos, correspondiente al día 
veintitrés de julio del año pasado, en sus pági
nas séptima y octava.

Las condiciones de la subasta que se anun
cia por medio del presente edicto serán las 
mismas que se determinan en el que antes se 
ha hecho mención, dándose aquí por reprodu
cidas.

Dado en Zaragoza, a nueve de septiembre de 
mil novecientos veintisiete.—Juan de Hinojosa. 
El Secretario, P. H., Antonio Pérez.

Núm. 5.346.

Sevilla.
En virtud de providencia dictada por el señor 

Juez de instrucción del distrito de la Magdale 
na de esta ciudad, por ante mí, con fecha de 
este día, en sumario que se sigue por suicidio 
do Andrés Campos, natural de Zafra, de unos 
40 años, de complexión excesivamente robusta 
y estatura alta, que ha estado 18 años en Ma
drid, y vestía americana y pantalón negro de 
verano, corbata negra, botas enterizas y som 
brero de paja; el cual llegó en el tren rápido 
de Madrid la noche del 12 de junio último, 
suicidándose el día 16, a las 20 horas, en el 
pueblo de Camas, dándose para ello un corte 
en el cuello con una navaja barbera, se ha man
dado citar en forma, por medio del presente, a 
la hermana del interfecto Justa Campos, que 
vivía en esta capital, de donde ha trasladado su 
resid ncia a Zaragoza, ignorándose su domicilio, 
a ñn de que dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que el presen 
te aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de Zaragoza, comparezca en los estra
dos de es'e Juzgado, calle Almirante Apodáca, 
Palacio de Justicia, para la práctica de una dili
gencia judicial; apercibida que de no verificar
lo le pararán los perjuicios a que haya lugar 
con arreglo a la ley, y cuyo sumario so le ofre
ce con arreglo a lo dispuesto en el artículo 109 
de la ley de Enjuciamiento Criminal.

Y para que conste y llegue a conoi
de la interesada expido ' 1 presente en S? 
siete de septiembre de mil novecientos ' 
siete.—El Secretario, P. H , Carlos Ba¿

Núm. 5.313.

JUZGADOS MUNICIPALES

taragoza.- -Pilar.
D. Vicente Lope Onde, Juez municipal sJ 

del distrito del Pilar, de Zaragoza; ' 
Hago saber: Que en el juicio verbal cit 

guido en este Juzgado, a instancia de D. .] 
nino Gavín Abadías, contra D. Mariano Sh  
sobre pago de pesetas, se ha dictado 
con el encabezamiento y parte dispositii I 
dicen como sigue:

Sentencia.—Eii Zaragoza, a veintisiete 1 
de mil novecientos veintisiete. El señor I 
cente Lope Onde, Juez municipal del dice | 
Pilar: habiendo visto el presente juicii? | 
seguido entre partes, de una como dénia: | 
D. Saturnino Gavín y Abadias, represen:?, 
el Procurador D. Jesús Romeo Cantin, y ? 
como demandado D. Mariano Segarra. qu: 
su última residencia en el barrio de Gr 
nillos, de esta ciudad, y cuyo actual par 
se ignora, sobre pago de pesetas: y

Fallo.—Que debo condenar y condeno - 
beklía a D. Mariano Segarra, a pagar a i 
turnino Gavín y Abadías las dóscietíta- 
cuatro' pesetas reclamadas, interés lega! - 
cha súma a contar desde que la presentí 
lución sea firme hasta el completo pago • 
pitaí, y al de las costas del juicio.—L'- 
sentencia, que pronuncio, mando y ñria -
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cente Lope Onde.”
Y en atención a la rebeldía e ignorad 

dero del demandado D. Mariano Segarra •; 
blica dicha sentencia por medio del R 
edicto, parándole el perjuicio a que

Dado en Zaragoza, a veintisiete de jur 
novecientos, veintisiete.—Vicente Lope 
Ante mí. José Iranzo.
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'‘ZARAGOZA INDUSTRIAL, S. A 

Pago de cupón.
Se pone en conocimiento de los .seño^ 

Racionistas que/ a partir del primen1 1 ; 
mo mes de octubre, se pagará el cupón j

Él pago' se hará efectivo en los Banc( 
siguientes:

Banco de Crédito de Zaragoza.
Banco Aragonés de Crédito.
Banco Zaragozano.
Zaragoza, quince de sepetieinbre 

vecientos veintisiete.—Por el ConseJ° 
nistración: El Secretario, M. Brabe-
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